
Secretar¡¿ de Hacicnda
COBERNACIÓN DE BOLiVAR

REsoLUcróNNo. 03Jl_41

"Po¡ medio de la cual se adiciona a la Resolución No.000062 de 2021, productos

sujetos aMonopolio Rentístico de Lico¡es".

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las onferidas por la Ley 1816 de 2016, la Ordenanza 11 de

2000 y el Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020.

CONSIDERANDO

Que, en ejercicio del Monopolio Rentístico de L¡cores, luego de haber acreditado los requisitos exig¡dos para

ello, el Gobernador del Departamento expidió la Resolución número 000062 del 12 de Julio de 2021, med¡ante la

cual se otorgó autorización para la introducción de licores destilados sujetos a monopolio rentistico, a favor de

la Sociedad DISPORTAL S.A.S,, ident¡f¡cada con NlT. 900.387.993-4.

Que, en el Artículo Pr¡mero de la citada Resolución, por la cual se otorga permiso de introducctón a la

Sociedad DISPORTAL S.A.S., identifcada con NlT. 900.387.993-4, se efectúo en detalle el listado de los

licores destilados ob¡eto de autor¡zación.

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de abril de 2020, el Gobernador de Bolívar delega en el secretario de

Hacienda del Departamento, la facultad para otorgar permisos temporales de introducción de l¡cores

destilados al Deparlamento de Bolívar, en cumplimiento del artículo 9 de la ley 18í6 de2016.

Que posterior a la autorización otorgada en la Resoluoón número 000062 del 12 de Julio de 2021, la Sociedad

DISPORTAL S.A.S., identifcada con NlT. 900.387.993-4, mediante coneo electrónico, a través de su

Representante Legal, el señor PAULO ROBERTO CALDERON SANTA, ldentificado con Cedula de

Ciudadanía No. 80.872.336, solicita ante la Dirección de Ingresos del Departamento de Bolívar, la

adición de los siguientes productos al permiso de introducción de licores:

Que el formato HoJA DE VIDA DEL CoNTRIBUYENTE y los anexos hacen parte integral del presente acto

adminisfativo.

Que el artículo 10 de la ley '1816 de 2016, establece que los permisos de introducción de licores dest¡lados se

otorgaran con base en Ias siguientes reglas:

a. Ser solicitada por el Representante legal

b. Certificado de Existencia y representación legal de la empresa

del documento de identificación del representante legal.
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PRODUCTO REGISTRO
SANITARIO

CAPACIDAD GRADO
ALCOHOL

VIGENCIA
REGISTRO

LONE WOLF CACTUS AND Ll¡¿lE GIN I¿'IARCA

BREWDOG

2022L-0011557 700 ml 39,80% 28t0/'t2032

LONE WOLF GIN MARCA BREWDOG 20221-0011558 700 ml 39,70% 28tMt2032

c. Fotocopia
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d. Relación de productos a introducir, discriminando marcas y presentacrón

e. Registros sanitarios vigentes de los produclos a introduc¡r expedidos por el Instituto Nacional de

Vigilancia de Medicamenlos y Alimentos (lNVlMA). Verifcándose su ügencia y corespondencia,

Etiqueta de los productos objeto de la solic¡tud de lntroducción y distribución.

Reg¡stro Ún¡co Tributario (RUT) del solicitante. (Ac'tualizado y vigente),

Declaración juramentada que certifique que el Representante legal y miembros de la junta

directiva no han sido hallados responsables por mnductas ilegales que impliquen conkabando o

adulteración de licores, ni la falsificación de sus marcas.

No encontrarse inhabilitado Dara contrata¡ con el Estado

No encontrarse condenado por algún del¡to o en caso de personas juridicas, su representante legal.

No estar inhabilitado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a las

normas part¡culares de protección de la competencia, incluida el régimen de prácticas

comerciales restridivas, o por violaciones a las normas sobre competencia desleal.

Encontrarse al dÍa en el pago de la part¡cipación porcentual y el impuesto al consumo.

Conforme a lo anterior, habiendo verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley 1816 de2016,
este despacho

RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo: Adicionar al Artículo Primero de la Resolución número 000062 del 12 de Julio de 2021,

los productos que se indican a continuación, los cuales contarán con permiso de introducción temporal en el

Deoartamento de Bolívar. así:

ARTICULO SEGUNDO: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto administrativo, 0rdénese a la Dirección
de Ingresos realizar los trámites pertinentes para la inscripción y registro de los productos mencionados
en el artículo anterior, en la plataforma de impuestos al consumo del Departamento de Bolívar y la creación

de sus respectivos códigos.
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PRODUCTO REGISTRO
SANITARIO

CAPACIDAD GRADO
ALCOHOL

VIGENCIA
REGISTRO

LONE WOLF CACIUS AND LIME GIN MARCA

BREWDOG
2022L-0011557 700 ml 39,80% 28t04t2032

LONE WOLF GIN MARCA BREWDOG 20221-0011558 700 ml 39,70% 28t04t2032
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ARTICULO TERCERO: Los licores destilados autorizados para su introducción temporal serán distribuidos

y comercializados en el Departamento de Bolívar por las Sociedad DISPORTAL S.A.S., identificada con

NtT. 900.387.993-4.

ARTICULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución número 000062 del 12 de Jul¡o de

2021, que no hayan s¡do objeto de adición o modificación mediante el presente Acto Administrativo, se

mantendrán en iguales condiciones.

ARTíCULO QUIilTO: Notificar a Ia empresa DISPORTAL S.A.S., identifcada con NlT. 900.387,993-4, a

través de su representante legal o quien haga sus veces, del contenido del presente aclo administrativo,

conforme a lo establecido en el artículo 565 y siguientes del EstatutoTributario Nacional. Para efectos de enviar

los comunicados mrrespondientes, téngase en cuenta la s¡guiente dirección señalada en el Certificado de

Existencia y Representación legal de la empresa:GT CALLE 18 A # 63 - 87 Bogota D.C. Coneo eleckónico.

asistente.qerenc¡a@d¡spoftal.com.co

ARTíCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposlción, el cual puede interponerse dentro

de los diez (10) días s¡guientes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011- Código de

Procedim¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo - v¡sto lo dispuesto por el artículo noveno de la ley '18'16

de 2016.

ART|CUL0 SEPTIÍ{O: La presente Resolución quedara en firme a part¡r del día sigu¡ente a su ejecutor¡a.

Dado en Turbaco - Bolívar, a los J2 Dt?nll

NOTIFíOUESE Y CÚIiIPI¡SE
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noÁ-la'úuo''"
YENIS PAoLAGUZIIAN PEREZ

Secretario de Hacienda

Gobernación de Bolivar

Revisó: OSCAR LUIS GONZALEZ PRENS - Director Financiero de Ingresos (y'

Proyectó: Yusbeth Paola Cruz Montero (Asesor externo - Secretaria de Hacienda
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